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Si dijt'ren <Jllü por suslentar la fe en est.¡1s Indias, ~·a <1ue<la rlicho 
aniha que antes es i11 dru111111m .fidci y de su dilatación. Ri dijer~n 
c¡ue españoles y indios hacen en estas Indias unn rcpúblicn por lo eua) 
deben trabajar los indios y ayudar a los españoles, sea. ansí, mas por 
la misma rar.ón deben trabajar los españoles y no dejarlo toao a los 
indios corno si fuesen sus esc]ayos; y pues son libres, tmbnjen como 
libres y no forzndos, y muy bien pagados como trabi1jan en España 
los espafioles. Si dijeren que no quieren los indios trnbnjnr sino por 
fuerzn, deso los españoles tienen la culpa, que siempre les hnn he
cho muy malos tmctnmientos. Cuanto más que podemos decir con to. 
da verdncl que ansí como entre lobos y o\'ejas no puede haber buen 
modo de república y amistad, ansí entre indios y españoles no puodt> 
haber buen modo de repúblicn, confederación y liga, por ser de di
ferentísimos humores y condiciones: los españoles, insolentes y su
perbísimos y de grandes faustos y pompas, y que quiel'en siempre. co
mo el aceite, subir nrriba, y han hecho y hacen cada dfo a los inrlios 
grandísimos males; los indios, al revés, encogidos y miserables y <¡U(' 

con nonada pasan la vida. :Ni aun pueden ser compelidos a erlificm· 
los edificios y cc1sas de los españoles por las r,1zones vistas, y porque 
morando los indios en cortísimas y paupérl'imas casas, los españoles 
no quieren sino en ricas casas y pnlacios como si fuesen reyes, a cos
ta <1cl surlor y sangre y haconcluclas de los pobres indios, qne por tra
bajar con los rP.pañoles no pueden trabajar en sus hac-enduclas . Si 
qnieren los cspaiioles grandes casas, háganlas ellos, y si quieren nyu
<ln ele los indios páguenselo muy bien, y entonces los a,yu<larán los in 
rlios · y 110 se quieran servir dellos como esc:la YOS r contra su Yolun-' " " 
tad y con mil malos tractamientos. Lo mismo digo de !ns iglesias y 
monasterios y ele sus reparos. Bnsta lns que tienen lwchas los inllios 
y inuchns dellassuperbísimns y costosísimas, que lns pudi0rnn los rr
ligio:-;os muy bien excusar, y cxcusnr tan cxcosiyos gastos sudort-s 
de los indios. Y si quisieran hacer más iglesins, o 011 lns yn hochns 
nueyas obras, no sea a costa de los pobres indios, ni compelié>ndolo:1 
a ello, sino que vengan en ello muy por su wluntad y pagado muy 
hien a dinero su jumal, salvo si los indios por su pum devoción Y 
eal'idad y cesnnte 0,1111 i dolo et fraude acudieren a ello rlo su belhl gm• 
cin y sin quen:r otro pago, moYidos de la necesidad y pobreza de los 
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reli~iosos y del amor que los ic11en. Bústolcs a los religiosos e11 pa
go y reeompensa del trabajo 1ne tienen con l0s indios y ele sus mi
nisterios espirituales fer pro·eídos y sustentados competentemente 
de los inclios, sin que les sean más carg,,sos de lo que os justo, de ar
te que les bagan el evangelio : los otros mi11isterios que les a<lrninis
tmn más cargosos de lo que a justo, pues el glorioso 8an Pablo, (co
mo parece I. Cor. 8 et U,) au1 de lo lícito se abstenía y de la sueten. 
t:1ción necrsaria que aquellos lquien predicab-1 le debfan, por no po. 
ner alguna manera de ofenclículo al eyangel io que les predicaba. 

Hacen también en füvor ch lo dicho las razones asignadas poi el 
que pregunta en su primera pr,gunta: que ya los espt1ñoles están bien 
haee11 dados y tienen tantas cüdades y pueblos, tantas e.isas y mejo
res que los indios. Y lo que clce en la 2st razón, que en la tierm hay 
muchos negros, mestizos y 1rnlatos y otros españoles pobres y ofieia
les, a los cuales la república 10 eompele para que se alquilen eo11tn1 
su voluntad, y lo mismo se dEbe hacer cou Íos indios, pues para los 
compeler hay menos derecho )Or las causas arriba dichas, y más ha
ciéndolos Yenil' muchns vecei a estos repartimientos seis y 8 y más 
leguas, y esto cuanto a la prinera pregunta. 

A 1n 21 pregunta responde, que si el indio trabaja tan bien eomo 
el español, debe ser pagado cono el español y si 110 y si trabaja mejor 
que el español, debe ser mejorpagado que el español, eada uno, j11Yla 

opera s11a, y los oficiales principles como los arquitectos mejor qne los 
menos principales y ministrartes; todo esto en razón de buena jn-;
ticia conmutatiYa, la cual no :listingue entre indios y españoles ni 
entre naciones, sino entre llllritos. Esto se entiende cuando los in
dios sealquila11 de su voluntac¡ porque si trabajan ('Ompelidos y eomo 
si fuesen csclayos, no sólo se l1s debe hacer satisfacción de ~n sudor 
y trabajo, más aun de la fueza que se hace a su libertad, pues es 
oficio de la Yirtud llamada j.1sticia, el igualar y hacer que si uno 
usurpa lo que e::; de otro, se le rceompem;e, y más lo que en su easa 
perdió de su hacienchi. 

De todo lo sm,oclicho resdta la respuesta a la 3:¡i pregunta, a la 
cual .... 1 obligados los que gcbiernan esta Xuern España a quitar 
eRtos reparti111imtos y., l'<'Stittfr los indios r11 su lil>t1r!arl, pam qur 

1 Ilegible por deterioro del orighal. 
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se ali¡nikn 1]p , 11 propia y ~po11tá11ra volunta,l c·omo lo h~H·cn mu
l'hos iutlios, los cnalcs ganan ,los y I re:; y cwttro rcale3 Y m,ts, y que 
los españole.-; J,usi¡ucn :m remedio, y parn sus gnwjcrias Y :;~m: nte-

1 1 ·n 111 ,t1.-11t lit1111·t11·t 1le 1¡ue todos los otrn,.; cr1:,;hanos 
l'füi USCII ( e a l ( ::; ' ' 

O Se l)lle<l" 11¡ 1lelx· sufrir c¡uc ¡x1sc ndela11te cosa seme
llti:lll, que ya n '" , . 
j,rnle y ile tan t•xhorbita11te y ,1homim1blt• tir,~~w1, "º 1~c11n tl~ que s1 

110 
lo n•mcdiau, están l'll c,.;b11lo <le 1·01Hle11ac:1011 y c:;tnn obligados a 

todos los duiío:; e11 que los i1Hlios por C:,,lO im;ntTiercn, como c¡111sas 
· , · 1 l . t·tles <l·tt-lt>" rr111/i·r «rlc i,1,·11ria d da11wo dHto• d1cac1snnas < (' os < , ,,. • , • • 

allende del principal y mayor inconve11ic11te, c¡ue ~" d 1_1?table 1111-

po<limento <¡tH' por c.;to :;e opone a la pron1<)ci611 y d1latac1011 del san-

ti , "\''\JlO'elio como "ª se 1lijo. Esto es lo que cerca de:;tus <lulHlas pa-
""' b J • • :'), • 

rel·c, .~al ,.0 ,nel io,·i j1uli1·in . • \11110 Domini lfíf\ 1, lhe :..s aug11sl1. 
Fray <,'a¡;11ar rfo Recade. 

Porque yo tengo por fobu )a opiniú11 tk lo: '.lu~ ~iencn pur. líci
to~ los repártimicntos 1fo los indios, >' por pernu•10::;1:;11rn1_ a lo:- <hch_os 
inilios, como ¡0 tengo c;-;c:ripto en el p:trecer rle suso csenpto, convie
ne agora para nrnyn1· nHtnif~tación <l<' la ,·e1·d,t<~, respon<ler a la:; ra-

zones <1ue nn opinante trae por la parle contrnna . -
Dil'e lo primero. c¡m· nnsí como Dios nuestro. scno_r :;usl<•nm 

nnas Y salva el ser dellas con <hiño y pérdida de otr..1::; rnfenorc:- ~: me-
• 11 ~ · ·/ ·11,ul l,·is'o'1lis· «to,·,-u1>'ifJ 11,1i11-~ esl ge11ua1w al-110:-5 110) e:,, .Jll.i (1 1 • • • • 

/r,,-i11.<» como wmo:- (tlll' p,11',t que :;e críen ht; ycrlus y p~a11~;1:;, se ~o-
1Tom¡icn lo:; clenwnlo:;, ele la mi::;llltl nHt\\l'nl ptH:de el pm~c1pc sahar 
que sobre to<lo dehc mir,\!' al bien común o proenrlll' la Y1<la y :;e\ du 

nnos vasallos más nobles, con pérdi<la y daño _<le otn_is _1_nen~>~ 
11º~'·t 

,. ansi podrá p1·ocunu el augmcnto y pro::;pemla<l ,> '.1qncz,1 ~le os 
:·spañolcs n costa de los indios, ,~m~qne :;c,1 con pe.nh,hl ~- d'.1'.~~ d~ 
llos como se hace en estos rcpartm11cnt1,:-; .• \ i•:;to re:,,pon1lo ::-c1_,rns1 

\'erclad c¡ue puc<lc el príncipe proemat· el bien de n_nos con llano l~ 

otro:;, cm11Hlo el lmccrlo unsí fuere co~a impol'tanlísuna ~- nec~r1a 
. 1 bien común, qnc a no ::;et· ansí 110 pod1·:\, ::;icnclo regla nolona ~e 
,l . · f' 1 Slll 
ckrecho, r¡11orl ,11•100 d,•lid lu<'"Jiletor, r·tw1.1cffl"ra a ,c11a ... . . . . •• 
otrns \1;\l(.¡I():, tt-:xto~ <Jlll' hay p,\)'¡\ <"-ll' prop:'isito. ~rn~ ]11:,; n'\ll\l'h-

1 ,\,1uí una t·ita i!L;dblc. 
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mientos no redundan en bien común, lo cual pruebo, porque aquello 
se debe decir redundar en bien común en estas tierras, que redunda 
en bien de indios y españoles. Y más se debe atender y mirar en es
tas tierras al bien común de los indios que al de los españoles, porque 
los indios son los propios naturales señores dellas y no los españoles, 
que no son sino adyenedizos que tiránicamente entraron y conquis
taron estas tierras, por lo cual están obligados los reyes de España, 
sobre todo, a procurar el apro\'echamiento espiritual y temporal de~
tos indios, cuyas tierras para esto tienen y p0seen y les son encomen
dadas. Y estos repartimientos no redundan en provecho temporal >' 
corporal de los indios, como consta, que no es menester más proban
za de lo que se ve a ojo, y de la tiránica violencia con que son saca
dos de sus casas y hacenduelas a los ~crricios de los españoles, poco 
menos que si fuesen sus esclavos, haciéndose ricos los españoles y 
sustentando los mayores y menores sus pompas y faustos tan excu
sados, a costa del sudor, sangre, vidlls y hacenduelas de los pobreci
tos indios. 1 Que tampoco redunden los repartimientos en utilidad 
espiritual de los indios, pues por causas destos infernales reparti
mientos es cosa ciertísima haberse mucho impedido la doctrina tan 
necesaria destos pobrecitos, teniéndolos los españoles encerrados en 
sus casas y estancias, de modo que aunque quieran no pueden los 
domingos y fiestas ir a las iglesias, y poniéndose por ello impedimen
to a la conversión de los no convertidos, como arriba se vió. Y aun• 
que estos repartimientos sean a los españoles causa. de grande prove
cho temporal, esles, empero, cosa de grandísimo daño espiritual y de 
grandísimo escrúpulo de conciencia quererse ellos sustentar y enri
quecer tan a costa temporal y espiritual <lcstos pobrecitos. Y Sa11 
Agustín dice: «lucr11m in arca, dam,wm i,¡ concicntia.» 

Lo 2Q, no puede el príncipe, con daño do unos procurar el bien 
de otros, aunque sea con color y título de bien común, cuando aquel 
bien se puede haber sin daño de otros. Y cosa es clarísima que se pue
den sustentar los españoles en estas tierras sin estos repartimientos 
que los demonios Ílwentaron en ellas, como se sustentan todas las 
otras gentes y naciones del mundo, y creo cierto que fué invención 

1 Se encuentran ta('hadas las siguientes palabras: pruébolo pon¡ne antes. 

Doc. Col. Cuevas. -46. 
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de Satanás estos repartimientos, para dar con indios Y españoles en 

los infiernos. 
Dice lo 2Q que quiere Dios, que las cosas menores y menos nobles 

sirvan a las mayores y más nobles, y que es ordenación divina, mayor
mente post peccatu ,n, que unos pobres sirvan a otros, que lo mismo 
que Aristóteles dice in primo politicornm, que huy algunos hombres 
que por ser naturalmente elegantes y prudentes, son aptos Y conve
nientes para regir y mandar, y otros, que por ser rebustos de cuerpo 
y menos elegantes y de menos ingenio, deben ser regidos por los más 
elegantes; y que es justa cosa que los indios, como menos elegantes, 
sirvan y sean regidos por los españoles. A esto _re~pondo ~ ue como 
dice el mismo filósofo, dos maneras hay de dom11no y serv1dumhre: 
un dominio hay que llaman despótico, et hoc dominitim Cllf princi

patus qui e.~t dorni ni ad ser'l'Um, quia servus in 1wll~ res_is_tit,' et sm~ 
Hlitur dom,inus in suum proprium commodnm non in utilita,em Sert't, 

crti ser'l'O imperat dominus ad libitum qurecnmque vult. Otro domi
nio 

O 
principado hay que se llama político o regal, q_ui_ es' _ad vasa

llos liberos, qui no11 totaliter siibduntttr imperio prrec1pientts, et hoc 
est regum, do ,ni nitt ni et principatus quo regunt sibi su bd~t~s sicu~ libe
ros in subditori11n 1t1ilitafem et ponirnt leges, ,wn juxta libitum i ,npe
ra11do efa. S. Tho. 1i, q. 17, atl. 7 post Aristoteles. S. poli. 1. lf. 

Los indios no son siervos de la propia manera, ni están debajo del 
dominio 

O 
principado despótico de alguno, porque son libres y no es

clavos, como está decretado por Paulo III, armo Dornini 1537; eran 
empero siervos de la 2~ manera de servidumbre, seg~n la cual los 
pueblos, los menos nobles y menos elegantes, eran reg~los Y gober
nados por los más nobles y elegantes, cuales eran los senores natura
les que tenían, y agora los gobernadores y principales que hay entre 
ellos. Todos los cuales señores debían y deben gobernarlos como a 
súbditos y vasallos libres y para provecho de los mismos subjetos, 
no de los mismos señores y principales, porque sería tiranía 11! ¡iatd 

eJ' Aristot. 11bi supra, y como dice Soto, (in 4 d. s. q. unica, ar. 10,) 
hablando destos indios, non sunt serví ,iisi, in bonumsurwi, ,tempt tú 
wrn non i,igenio, sed corporinn robore raleaat, doccantur in-~titua~ 
turque ab aliisqtá ingenio pollenf, et servitus illa libertate~ no~ tollil 
atque adeo 11eque rerum dominiiim quod in ipsa fimdatnr • 1 segun es-
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to, debemos de entender lo que dicen algunos, y dicen que decía un vi
rre~ destas Indias que los indios son personas serviles, porque si quería 
decir que por no ser común mente de tan to ingenio, se debían ordenar 
al servicio y provecho de los españoles como de gente más elegante 
sería error y cosa falsísima, pues son los indios gente libt·e, y fuera d; 
lo que toca a la fe suficientísimamente eran regidos y gobernados por 
l~ que entre ellos habfa, m~s prndentes y elegantes, cuanto al regi
miento que llaman monastico, qne consiste en saberse uno gobernar 
a sí mismo. Y cuant-0 a esto tenían los . .. . 1 .... dencia • tenían 
también bastante pmdencia económica, que consiste en gob;rnar su 

' f~milia; tcníi~n también los príncipes y mayores la prudencia regna
ttva que consiste en saber gobernar pueblo, provincia o reino, y en 
los menores la política en saber obedecer a los superiores y comcr
sar y tractar bien con los iguales, como lo prueba latísimamente et 
obispo de Chiapa en su apologético. Y para todo lo sobredicho, fue 

ra de lo que toca a la fe, no tenían necesidad ni la tienen de gobier
no de españoles; porque bastantemente se gobernaban ellos y eran 
~bernados por sus mayores, como parece en las grandísimas y 

bien concertadas repúblicas que hubo en Perú y Nueva España. 
Y e~ l_o que toca a la fe, solamente tienen necesidad de predicadores 
Y mm1stros doctos y sanctos; porque para esto más daño que prove
ch; les ha~en los_ españoles con sus malos ejemplos y costumbres, y 
mas les son 1mped1mento que ayuda a su conversión y manutenencia. 
Y no porque los indios se emborrachen deja de haber entre ellos mu
chos eleganfioriB ingenii para gobernar a los otros; porque ni todos se 
emborrachan, ni están siempre fuera de su sentido. Y los franceses, 
fla~encos, germanos, etc., pecan mucho deste pecado, mas no por eso 
deJan de ser tenidos por gentes elegantes; y aunque los españoles pe
qu~n peco de este pecado, o porque son más sobrios o porque tienen 
meJo~es cabezas, son, empero, infinitos dellos embriagos de otras 
embriagueces mucho más peligrosas y que mucho más que el vino 
los embriagan y enajenan de sus entendimienros circa cog11itionen et 
amorrni eorum quae spectant ad salittema:lernam Isa. 29. lncbriami
ni et non ~ vino. Et si ebria no,i a ,•ino y qué mayor embriaguez ni 
qué cosa ciega más el entendimiento que la cobdicia desordenada de 

1 Deteriorado en el original. 
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riquezas, de qna dicit Paulus 1 Timot. que est radix omnium rnalo
rum la cobdicia de las honras de los deleites carnales, la ira, la so. 
berbia ¿no,ine hec omnia exc<l'cant hornines? No dice San Pablo 21J. 

Cor. Animalis homo non percipitea quw sunt spiritus dei; no dice San 
Gregorio que: caecitas et hebetudo intellectus son efectos ele la gula 
y lujuria? ¿La soberbia no ceg6 a Lucifer, la ira a Herodes, la am
bición a Absal6n, el amor carnal a Salomón, la cobdicia a Judas, la 
invidia a los fariseos? ¿ Vino es todo lo que trastorna los cascos y 

sentidos; no decimos que uno está borracho de enojo? A la hora que 
uno está enajenado de su entendimiento, qué se me da más que sea 
de vino que de otras causas; y aquél está más borracho que hace ma
yores disparates. ¿Quién hace y ha hecho en estas Indias mayores 
disparates, los indios o los españolPs? Miramos la pajuela en el ojo 
ajeno y no vemos las vigas grandes en los nuestros. Si los españoles 
moderasPn sus gastos, sus costas, sus faustos y pompas, sus cobdi
cias, sus ambiciones, sus soberbias, sus fantasías y presumpciones y 
viviPsen y pasasen corno cristianos, no estarían las Indias como es
tán, asoladas, ni traerían a los pobres indios tan ultrajados y abati
dos y trabajados, ni andaría el negocio del evangelio y c01wersión 

de los indios como anda. 
Y lo que pevr es, que a título de la fe, y porque no se pierda en 

estas tierras, quieren afeitar y dar color a sus tiranías, robos y cob
dicias, que esta es una de las razones que traen algunos y trae el opi
nante a quien voy respondiendo, para justificar estos infernales re
partimientos, decir que porque se conserven los españoles en las Indias 
y no se pierda la fe, cosa que a cuanto creo ofende gravísimamente 
a la Divina Majestad el tomar nuestra santa fe por amparo y escu• 
rlo de sus abominaciones y maldades. ¿A donde jamás hallaron ellos 
ni en qué escripturas sanctas y buenas leyeron que siendo nuestra fe · 
y ley evangélica tan sancta y pura y tan enemiga. y aborrecedora de 
toda maldad y pecado, según aquello de David, psalmo: Lex Doniini 
inm,aculata & tenga necesidad para su conservación de tiranías y mal
dades? ¿quae participatio ju.stitiae cum iniquitate, ant quae societaJl 
lncis ad tenebri.s? dice San Pablo. Mal se conserva la humildad con la 
soberbia, que es a ella contraria; ¿ quién dirá que· para ccnservación 
de la castidad sea necesaria la lujuria? Dos contrarios no pueden es-
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tar en un subjecto, y nuestra divina y sancta ley es contraria a to
das las maldades, soberbias, cob<licias y tiranías de los españoles, 
todas las cuales cosas y males se augmentan con estos malditos repar
timientos, haciéndose por causa dellos los españoles más insolentes, 
m:'ts cobdiciosos, más soberbios, más holgazanes y que no quieren tra
bajar. ¿Cómo pues dicen que son necesarios los repartimientos para 
conservación de la fe? 

Los repartimientos, las tiranías que en ellos se cometen los ao-ra-' o 
vios y molestias que en ellos se hacen a los pobres indios, más cami-
no, más arte y modo llevan para destruir nuestra fe que para la con
servar. Los germanos, los bohemos, los ingleses, los franceses, los fla 
meneos etc. ¿por qué perdieron la fe sino por sus grandes maldades 
y por sus agravios que a los pobres hacían? Y lo mismo delos griegos y 

otras muchaa naciones que agora son de moros y turcos, que primero 
fueron de cristianos, según aquello de San P.tblo, 1 Timo. 6.: «Radix 
01nninm malornm est ciipidita.s, quarn qnidarn appetentes erraverunt a 
fide» et Ecclesiastici 10 «regrrnm a gente in gentern transfertur propter in
justitias et injurias contnrnelias et diversos dolos .ii ¿ Quid clarius? Como 
los españoles celan la fe para molestar a los Indios y para servirse dellos 
diciendo convenir que haya repartimientos para que se conserve la fe 
en las Indias, ¿por qué no la celan diciendo que para augmento de la 
fe y para que los indios se aficionen a ella conviene que les den muy 
sanctos ejemplos de vivir, que no los molesten, sino que les muestren 
en obras y palabras grande caridad y amor, ni se quieran servir dellos 
por fuerza? Estas cosas me parece a mí que dirían mejor con la fe 
que ellos muestran celar tanto y la guardan tan mal. Si los españo
es tu viesen el verdadero celo que deben tener de su sancta fe, de otra 
manera vivirían de lo que viven, y otros ejemplos darían a estas plan
tas nuevas, mas yo creo que tienen más celo de hinC;hir sus bolsas que 
no de la sancta fe, ni del provecho espiritual de sus prójimos. Ten
go por cosa blasfema y errónea decir que son estos repartimientos en 
que hay y ha habido tantas tiranías, necesarios para conservar nues
tra sancta fe en estas Indias; como si Dios nuestro señor gustase de 
cosas tan abominables, o como si para la conservar no fuese el natu
ral propio y sancto modo la sancta y buena vida de los españoles y 
el no hacer a los indios agravios ni vejaciones, sino haberse con ellos 
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en todas las cosas cristiana y caritativamente como lo tienen de obli. 
gación, o como si por trabajar y vivir los españoles como deben y por 
ser humildes y buenos cristianos eorriese peligro nuestra sancta fe de 

se perder en estas tierras. 
Dicen que si quitasen los repartimientos se ponía la república en 

contingencia de se perder por hambre o por guerra. Cosa es de ver 
estos miedos y temores grandes de los españoles, y qué medrosos y 

tímidos son: no tienen miedo alguno de ofender a la Divina Majes
tad y a sus prójimos con perpetuas vejaciones y males que hacen a 
estos pobrecitos, ni temen la ira de Dios que sobre ellos ha de venir 
por esta causa, y temen que si viviesen como cristianos y hiciesen lo 
que deben con los indios, que se perdería la república, trepidaverunt 
timore ubi non erat timor, dice David, psalmo. ¿Cuándo jamás se 
perdió en el mundo república por vivir como eran obligados? No da
rán una sola república que se haya perdido por hacer lo que debe y 
vivir justamente, y daré yo infinitas repúblicas que se han perdido 
por sus maldades y por los agraYios que hacfon a los que poco podían, 
como lo vimos arriba, y como parece en las repúblicas de los asirios, 
caldeos, medos, persas, griegos, romanos, egipcios, cananeos, amo
rreos, gebuseos, fereceos, hebreos, mohabitas, amonitas, idumeos, 
troyanos, tebanos y otras innumerables naciones de Asia, Africa y 
Europa; y aun a nuestra España,¿por qué permitió Dios en último 
rey de los godos, don Rodrigo, que la ganasen los moros de Africa y 

la poseyesen por muchos años, sino por los grandes pecados de los es
pañoles? Dicen que quitando estos repartimientos se perderá esta re
pública por hambre o por guerra, ¿cómo se perderá por hambre 
emendando los españoles sus vidas y no haciendo males ni agravios 
a.los indios? pues amonesta Cristo señor nuestro a los cristianos, 
Matb. 6, que no sean solícitos destas cosas y necesidades temporales, 
ni del comer, beber y vestir, y al cabo dice: ¿primo qiiaerite regnum 
Dei et justitian ejus et hace omnia adjicientur vobis?; y al pueblo de los 
judíos les decía esa pº: <<si volueritis et audieriis me, bona terrae come
detisll y como parece en infinitos lugares de las divinas letras, no ame
naza Dios con hambres, mortandades, pestes, guerras y otras cala
midades temporales y espirituales, sino a las malas y pecadoras 
repúblicas, no a las buenas; por lo cual queda respondido a lo otro 
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que dicen, «o por guerra,» porque las guerras no nacen sino de la mal
dad de los hombres injustos y malos que injustamente damnifican a 
otros, según aquello que se escribe: inter superbos semper sunt jurgia, 
mas entre los buenos y pacíficos que aman a todos y se contentan con 
lo que es suyo, nunca hay guerras. Y siendo tales los españoles, y 
amando como deben a los indios y a los otros prójimos y no los mo
lestando con servicios y repartimientos, Dios les haría muchas mer
cedes y los guardaría de guerras; mas si ellos, movidos de sus desa
foradas cobdicias y soberbias y sin temor de Dios perseveraren en las 
yejaciones con que a estos miserables indios afligen, entiendan que 
Dios no es ciego ni sordo, y que suben a sus divh1os oídos los clamo
res y opresiones desta pobre gente, y que cuando no se cataren, verán 
sobre sí la ira de Dios y su severísima justicia como la han visto to
das las otras naciones malas y perversas. Y bere. 25, se escribe: que 
mostró Dios a Jeremías o en sueños o de otra manera un cáliz lleno 
de ponzoña y mortal bebida, que significaba la espantosa ira de Dios, 
mandándole que diese a beber de aquel cáliz a su pueblo de los ju
díos y a otras naciones que allí señala, y últimamente al rey de Se
sach o Babilonia, y que si rehusase de beber le hiciese por fuerza be
ber, diciendo: bibentes bibetis quia ecce ego in civitate in qua invocatnm 
es/ nomen mewm incipio afligere. et 1:os quasi innocentes et immunes 
eritis? Non eritis immunes, gladium enim ego voco super omnes habi
ta/ores terrae dicit Dominus exercituum. Nótense mur.ho estas postre
ras palabras, gladium enim ego voco super omnes habitatores terrae, 
para que entiendan los españoles que si perseveran en sus tiranías y 
maldades, aun no está acabada de aquel temeroso cáliz, ni ha de fal
tar para ellos el espantoso cuchillo con que Dios ha castigado todas 
las otras naciones. Dicen que se despoblarán las Indias de españoles 
si les quitan los repartimientos. Es tan poco provecho que los malos 
cristianos españoles hacen en estas Indias en comparación de los 
grnndísimos daños que a los indios hacen con su mala vida y abomi
nables ejemplos, que se perdiera poco en que nunca hubieran apor
tado a estas tierras, y se perdería menos en que las dejasen, y bas
taban los buenos ministros del evangelio y los seglares españoles 
buenos cristianos, que hay muchos, para que el amor de nuestra sanc
ta fe y religión cristiana se conservase en los indios y ayudaría más 
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Dios nuéstro señor a que se conservase por esta vía sancta y buenR y 
caritutiva, que no es de creer ayuda a que se conserve a fuerza de 
brazos por estotra vía cruel y poco cristiana. Y es cosa de aire decir 
que si quitan los repartimientos se despoblara esta tierra de españo.. 
les; cuando a los herejes les dicen que es mejor la virginidad que el 
matrimonio, arguyen diciendo que si todos escogiesen la virginidad 
y celibato no habría casados, lo cual es cosa de risa, siendo cosa cier
tísima que aunque sea mejor y de más mérito el celibato o virgini
dad, son y serán muy pocos los que quisieren ser célibes en compa
ración de los que apetecen el matrimonio. Ansí de la misma manera 
no hay que temer que aunque se quiten los repartimientos se vayan 
los españoles destus tierras, donde ya están tan hacendados, empa
rentados y casados, ni tampoco los dejarán ir aunque quieran, y 
para sus granjerías sobran sus negros, mulatos, mestizos y espa iiole.~ que 
se alqnilaran y muchos indios que se alquilaran de su voluntad y 
pagándoles lo justo, rnns los españoles querrían indios que trabajasen 
forzados, y esos de balde, que es lo mismo que mal pagados. Y si 
ellos moderasen sus pompas y vanidades y viviesen como cristianos 
y no grandes pavonadas a costa del sudor y sangre de los pobres, so
braban sus criados, y si no las quieren moderar ni quieren trabajar 
como trabajan todas las otras naciones, no ha de ser a costa de los 
pobres indios y del e-rangelio. Dicen más, que si se quitasen los re
partimientos, se harían los indios soberbios y menospreciarían a los 
españoles, y -por los echar de sus tierras no sembrarían más de para 
su necesidad. Bien creo yo que según los indios han recebido de los 
españoles buenos tractamientos, si ellos pudiesen los echarían de sus 
tierras, mas esto no es posible porque están ya muy apoderados los 
españoles y tienen los indios mucho miedo a las armas y caballos de 
los españoles; mas decir que si quitan los repartimientos, los indios 
despreciarán a los españoles, es cosa de aire, que antes los indios vién
dose bien tmctados y amados de los españoles y no ultrajados y aba
tidos los amarán v estimarán en más, y muchos dellos se alquilaran 
por eu voluntad. Veamos, agoru, ¿son ios españoles más reyes o prín
cipes que todas las otras naciones, porque corno pasan y han pasado 
todas las otras gentes y naciones del mundo sin semejantes reparti
mientos, no pasarán el los'? ¡, Y cuándo jamás fu era destas tierras don-
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de Sntanús introrlujo esto:-; n·partin1ie11lo:-; :-;r pusil'1·011 semejantes n•
p11rtimicntos a los 4ue se con\'ertían? ) la:; poi· todas las ott·Hs tierras 
predieóse el cnmgelio pum y lin1pi,uue11te y :ii11 mezcla de las desa
fomclas eobdicias que poi' esta ticl'l'n l'llt rnro11 l·on el enrngi·lio; por 
otras tit•tTfü, <¡m' Sl' prC'clÜ·a hn 110 Sl' prPll'tHlín l--Í110 sÍ>lo la gloria 1Jt, 
Dios y rnn,·e1·sió11 dl' los prúji1nos, n1as por l'Slas lit•tTas lo que me
nos pretendían los l'spaiiok:, l'nt eso, 111ús wetcll(lfo11 oro y plata. 
Bien clice San Pablo, l!UC la cobdicia 11P 1·iqueza:- es la raíz ele todos 
los males, 11ues a tnm1uc de los intere:;es lJUe resultan desto:; rcpar
timiL'nlos, no quiere11 lo:; cs¡niñole:; hacl'r mús cierht y segurn su stl
rnd>11, y YiYÜ' sin tai1to escrúpulo 1le linrním;. 

.\ lo que diee el opi11a11te de la cizaña. que 110 se dehL· a1Ta11(·ur 
11;i~1u· ad 111cx.~rn1 11c forfr et frilit-11111 uwlirct11r r11111 ca 110 dctinws q11c• 
se arranc¡uen los españoll's y se rnya11, que se entienden por la l'iza
ña, sino que ::-e quiten :illl-- tirnnfas )' reparti111ie11tos. :Si ,kcís <(lll' 
l!C irán si 110 hay rcpartirnien!o:-, ya aniba C'-,tú rl'spo111lido a todo 
eso. 

A lo que dicen, que de dos lllall's s<· debl· l'Stogt•r el 111e1101·, ansí 
lo digo yo y respondo en dos maneras .• \. lo prilllero. <1nc el mayor 
mul l':-i el impedimento que ::;e poue al 1mrngelio y co11,·ersic'm ." a pro-

. n'<:ha111iento de lo:- i11,1ios por esto:; repartimiento::;, y e:;to l':; lo 1¡u1· 
:!OUl'l' todo se ha lle e\'itar. Lo segundo, <ligo tJ ne aquella I cgla de es
roger ele dos males el menor, se entiende cua11do 11ece:;aria1nellte se 
ha 1le incurrir en uno dellos; porque ele otm rnanera 11u11cH el mal 
l'S el igible, diciendo el filósofo cine: l,01111111 e¡;f ~11utl 011111c.~ a¡,1,etw,t, 
mas l'II nuestro caso 110 hay e:;a nec:~idad , pues autHJlll' ::;e <Jt1Ítl•n lol--
11•parti111ientos, no por eso se incurrirá en algún inc0nye11ic11tc y rnnl 
<JUC sea m,1yor que esos mismos repartimientos, qm• ni por dio se 
<il>spoblará la tierra, ni ::;e pcrdcrú la fe, 11i se seguirú alg(rn otro rnn
~·or im·o11Yenicnte como aniba queda largallll'llte Yisto. Otro:; ii1eon
\'cniC'11ll•:; y otms razones trae el opinante, l1ne p0r me parecer de po
l"O 11101111.mto 110 curo l'l'8po11dcr a ellas, y porque con lo que cstú dicho 
11ucda11 , u lo que llll' parece, ~utitie11temenle de:;bamtaclaH. r¿,,uf a11tr11, 

cl irta 1511nf :s11bjirio e.ro111i11i ffl'fi11N .~r11til'llfi11111 . • 111,w /)omi11i /:'i8f, 

JJ l!l'j lf t 1// h,· i-~, 
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Habiént1oscmc pn·gnntn<1o si lo:; repartimientos de los ill(1ios pa. 
ralos serricios de los e:;pañoles er,u1 licito::;, y si los que gohieman la 
Xueva España eran obligado:; a los <1nitar, yo respondí que 110 emn 
lícitos, y <1ue lrn; <1ue gol.iiernan los <lebíélll quitar, y di mi respuesta 
por eseripto, (1espnés de lo eun) rcspotHH también por escl'ipto a·eier
tas mzo11C's y argn111cnto::; de eicl'la per::;011::1. que sustentaba lo contra. 
rio. Sol.irc todo esto agom para 111tlyo1· <lcclnración y atirmació11 de 
la Yerdatl que yo sustento, quiern hacer contra ella otros particulam1 
argumentos y responder a ellos con el favor diYino. 

Lo primero: estos repartimientos está11 ya muy anaiga<1os tic 
tiempos antiguo:; en estas Indins, y están los españoles tan npn:-:esio-
11ado8 dellos, que los tienen eomo <:osa, prescripb1; luego no lt>s deben 

ser <1uitados. ~\ lo que dice que son muy antiguos, respondo que 
también los pecados es cosa muy antigua en el nmndo, y no por eso 
son bue11os, antes por eso son peores, y no por ser el pecar cos,1 tan 
antigna tiene prescripto para que no sea cosa tan mala, pues siem
pre obliga y está en pie <le la ley diYina que prohibe todo pec·ado. 
.\ lo que digo, que los españoles tienen <:orno prescripto, re~pondo que 
los españoles han siclo siempre posesores de mala fe, clamando todo 
el mundo contra estos I\'partimientos, y posesor mal:r fidei 111/0 lcm

JJUn' 1to11 ;11·aescriúit dice la regla del <lere<:110, y m .. 1s siell(lo <'slos re
partimientos tan wntrarios a la libertad ele los indios, y c.:unl ra la 
li bertc1<l no hay prescripción. ( 16. 9. S. placuit jtl.lfa .fi11c 111,) y la li
bertad es <.:osa muy fayorecicla e11 los derechos. 

Segu11<lo argumento: por estartan arraigado::;estos repal'ti11Jie11tos 
no se pueden ya quitar sin grande dolor y alboroto de los españqjt'i!, 
t:omo la muela que por estar tan arraigada 110 se puede sacar sin rnu

<.:lto dolor. ,~ esto respondo, que la muela podrida se snea aunc¡uc 
110 sin mucho dolor por eYitar el continuo dolor que os e,1ust y por
que 110 dañe las otras muelas. y ansí conviene quitar los repartimien
tos que tanto daño temporal y espiritual hacen a los indios, y a 
la;-; almas de los españoles no ltace pequeño daño tener a los pobres 
indios, sienclo libres, tan oprimidos y tiranizados, contra todo dere
<:ho di\'ino y humano, y no es posible sino que muela tan po<lricla no 
Ir:-; c·,rnsr, poi· 111:l:-i qne <'llo:-; SC' qniNan C'sforzar ·" disi11111l:t1·, dolor 
gntn(le y ustt·úpnlo de co&lS t..rn mal.1:-: y fnern de 1·azú11 111 11eli ,1s \'l'• 
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ces, y si 110 ti<'11e11 ddln C'Sl'l'Úpulo, tanto pt>ot·, q1t<' el<• c-o:-:as tan ti
únicas 110 haga escrúpulo gcnle que lanlu se precia y jada Je cris
tiano, y habiendo profesndo unn le)' brn snncta )' pum _y tan enemig:1 
,Je toda maldad como es la ley evangélica. Por lo cual, hahfo11 ,k 
procurar los españoles ele ponerse en bueno y seguro estado, y í!UC nn 
se les pase toda la vida en un estac1o de tanto peligro, daño y ofensa 
<le tn 11tos prójimos, y hacer lo que dice Cristo nuestro sciior: :\fat h. 
18. «si tn ojo te escandaliza, sácalo, y si tn mano, córtnla,J) y lo mi:,m10 
,Id pie, que quiere por esta. metáfora. sig11ificf1r y 110<:ir que Hi no;-; 
,¡ueremos salvar habemos de quitar y co1far de nosotrns .\' r1r 11u(•:-:lra 

11 fi!'ión ,\' ronizón, toda coHa, por i'.nti ma que n mnda qne S('a, q U<' 1w:-: 
fm'l'C n<:asión de pecado, y en especial las cosns que l'C<1n11c1a11 C'II C':-:
<Ílt1dalo y dnño de los prójimos y pusillos, que desto rn hn hlclnc1o 
:1llí Cristo nuestro señor ¿.y qué ge11te ha habido en el mundo rniÍs 

pnsilla que C'stos indios, de cuyo escánr1alo y dniio hnn lteelto ·" l1a
<'t'n <.:omunrnente los españoles tan poco caso'? Y <·01110 si ,1qnpl sn
hcra110 Señor 110 estuviese rni1·ando loR agraYios >. <·alnnrni,1:-: <¡uP ,-(' 

lu1<·en a estos pobreeitos. 
Tercero argnrnento: mucho se clebe hacer y tolerar para qne µ:1•11-

t~ <le c1iferentes 11aciones se junten ~· confederC'n en una eon<:01·,h• 
rrpública y compañía, como vemos que en la primitiva Iglesi,1 poi· 
divina vol un tnd ordenaron los &'l,nctos apóstoles con los demás j n 11-
tos en nc¡uel famoso y primero concilio que se tnrn en la lgl0:-:in, 
que los que se co1we1·tía11 de la gentiliclad al emngelio se :u1stmi<·
sen a conmtio11f' 111111olatorn111, 1;i m11locri-~ a -~a11gni11f' r' -~11_//ncato l'I a 
.fomiratio11r. Lo cual:mandnron como clice S. Tho. 12. ü. 10:3 :t. r. 
4. a. 5. 3. um: uf po-~-~et <·oales('ere 1111io !JCHlili11,u r' j11rlaeori1111 i,1 
Him1,lhabitc111littm porc1ue a los judíos érnnles prnhibi(!as en :-;n lt>_v 
y abominahles las tres primeras t·osns, y rctihiera11 mnd10 n;-;co y c~
cándalo si vieran a los genti leR <1ne :-;e en11Yertia11 ni l'rnngclio, to
mcr lns cosas que ellos tanto abominaha11. Y por eso {f(/ lr'111¡>11s f'n{• 
mmHlac1o ,1 los que se c·om·c•rtfan ck l,1 ge11tili,lac1, qnc 110 tomiC':-:e11 
<le aquella cosa hasta que los judíos por (1iscnr:-io de til'111po f1w
se11 ·más entendiendo fa verdad clC'l evangelio. La simph' fornicnt·ic'111 
tenfonla, los gentiles por <:osa lícita, siendo de su,vo l'OSa ilícita y m,t• 

la, pM In c·unl les fné prohibicla, y porque 110_ se guanht!H1o della enu-


